
1.___Por  medio  del  oficio  individualizado  en  el  antecedente,  esta  Subsecretaría  informó  a  las
municipalidades del país acerca de la plataforma habilitada para el reporte del uso de los recursos
correspondientes al Royalty Minero 2025, tanto del Fondo de Equidad Territorial (FET) como del Fondo
Comunas Mineras.
 
2.___Al respecto, considerando que el plazo establecido para efectuar dicha reportabilidad vence el
próximo 23 de  enero  de  2026,  y  que,  a  la  fecha,  solo  85  municipalidades  han cumplido  con esta
obligación, se estima necesario reiterar lo dispuesto en la Ley de Presupuestos del Sector Público para el
año 2026,  Ley  N°21.796,  la  cual  contempla  en el  Tesoro  Público,  Operaciones Complementarias,
Subtítulo  24,  Ítem 03,  Asignación 107,  Fondo Común Municipal,  Glosa N°10,  lo  siguiente:
 
“Las municipalidades deberán informar a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, antes
del 31 de enero de 2026, sobre el uso de los recursos transferidos durante el año 2025. En aquellos
casos en que no se cumpla con lo anterior, no se podrán transferir los recursos correspondientes al año
2026”.
 
3.___En atención a lo anterior, y con el objeto de evitar eventuales suspensiones en la transferencia de
recursos, en particular, la primera cuota del Royalty Minero correspondiente al año 2026, se insta a los
municipios que no han reportado a la fecha (19.01.2026) dar oportuno y estricto cumplimiento al mandato
legal señalado, efectuando el correspondiente reporte dentro de los plazos establecidos, a través de la
plataforma informada.
 
Sin otro particular, saluda atentamente,
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DISTRIBUCIÓN:
1. ADRIANA NATALI RIVERA VEGA - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE SIERRA GORDA
2. ALBERTO PATRICIO ALIAGA DÍAZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CABILDO
3. ALEJANDRA VILLEGAS HUICHAMAN - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE
4. ALEJANDRO PEDREROS URRUTIA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE COELEMU
5. ALEX AHUMADA MONROY - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CHAÑARAL
6. ALEX FERNANDO CASTILLO BLAS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAGOS
7. ALEXIS PINEDA RUÍZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LONCOCHE
8. ALFREDO ALEJANDRO PEÑA PEÑA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE NEGRETE
9. ALICIA DEL CARMEN VILLAR VARGAS - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE PURRANQUE
10. ÁLVARO LABRAÑA OPAZO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL
11. AMÉRICO GUAJARDO OYARCE - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE RÍO CLARO
12. ANAHÍ CARDENAS RODRÍGUEZ - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE TORRES DEL PAINE
13. ARTURO DEL CARMEN PALMA VILCHES - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE
14. BANS PUINAO CARIMONEY - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE GUAITECAS
15. BASILIO OCTAVIO PÉREZ DÍAZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL
16. BORIS ACUÑA GONZÁLEZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE
17. BORIS CABRERA LAZO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PELARCO
18. BORIS FELIPE CHAMORRO REBOLLEDO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CORONEL
19. BRUNILDA CLEMENTINA GONZÁLEZ ANJEL - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE CALDERA
20. CAMILA TATIANA NIETO HERNÁNDEZ - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO
21. CARLA ANDREA AMTMANN FECCI - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE VALDIVIA
22. CARLOS ALBERTO CORREA MIÑOS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE EMPEDRADO



23. CARLOS ARTURO LEAL NEIRA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CONTULMO
24. CARLOS CARRERO PÉREZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PALMILLA
25. CARLOS GATICA VILLEGAS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE
26. CARLOS TOLOZA SOTO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE NACIMIENTO
27. CARMEN CASTILLO TAUCHER - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE SAN FELIPE
28. CARMEN JUANA OLIVARES DE LA RIVERA - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE RÍO HURTADO
29. CAROLINA ALEJANDRA MUÑOZ NÚÑEZ - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE HUALAÑÉ
30. CAROLINA CORTI BADÍA - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE QUILPUÉ
31. CÉSAR EUGENIO MENA RETAMAL - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE TILTIL
32. CHRISTIAN HERNÁNDEZ VILLANUEVA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CURACAVÍ
33. CHRISTIAN ORTEGA VILLAGRAS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE SAN ESTEBAN
34. CLARA LAZCANO FERNÁNDEZ - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE CHAITÉN
35. CLAUDIA ADASME DONOSO - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE PAPUDO
36. CLAUDIA MEDINA HERNÁNDEZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE RAUCO
37. CLAUDIO ALEJANDRO REYES FUENZALIDA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LICANTÉN
38. CLAUDIO EUGENIO ARRIAGADA MACAYA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA
39. CLAUDIO GONZÁLEZ NAVARRO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CORRAL
40. CLAUDIO MUSRE CONTRERAS  - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE RENAICO
41. CLAUDIO SOLAR JARA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE QUILLECO
42. CRISTIAN DANIEL HERRERA PEÑA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE MONTE PATRIA
43. CRISTIAN DIDY OLIVARES IRIARTE - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE ALTO DEL CARMEN
44. CRISTIAN NAVARRETE QUEZADA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PAILLACO
45. CRISTIAN OSES ABUTER - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA
46. CRISTIAN ZABALA SOTO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CAMARONES
47. CRISTINA ESPINOZA OJEDA - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE HUALAIHUÉ
48. CRISTOBAL ANDRÉS ZÚÑIGA ARANCIBIA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE TIERRA AMARILLA
49. DANIELA NORAMBUENA BORGHERESI - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE LA SERENA
50. EDGARDO RAÚL GONZÁLEZ ARANCIBIA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LLAY-LLAY
51. EDUARDO REDLICH MARDONES - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE QUIRIHUE
52. ELIECER DANIEL CHAMORRO VARGAS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CALAMA
53. ELIZABETH JOANA ARÉVALO PAKARATI - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE ISLA DE PASCUA
54. EMILIO GONZÁLEZ BURGOS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS
55. EVELYN MAMANI VIZA - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE CAMIÑA
56. FABIÁN SOTO GONZÁLEZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CHEPICA
57. FELIPE IGNACIO CATALÁN VENEGAS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE QUILLON
58. FELIPE MUÑOZ HEREDIA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PADRE HURTADO
59. FERMIN ALEJANDRO CARREÑO CARREÑO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PEUMO
60. FERNANDO ALBERTO RUHL PÉREZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE FREIRINA
61. FERNANDO ALCÁNTARA BARRIOS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CUREPTO
62. FERNANDO ERWIN GRANDÓN DOMKE - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE FUTALEUFÚ
63. FERNANDO JAVIER FLANDEZ MONTECINOS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE FUTRONO
64. FERNANDO JOSÉ RODRÍGUEZ LARRAÍN - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO
65. FERNANDO OJEDA GONZÁLEZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LAGUNA BLANCA
66. FERNANDO OYARZÚN MACÍAS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CHONCHI
67. FILOMENA NAVIA HEVIA - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ
68. FRANCISCO JAVIER DONOSO OYARZÚN - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE COCHAMÓ
69. FRANCISCO RONCAGLIOLO LEPIO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CISNES
70. GABRIEL AHUMADA DÍAZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE NANCAGUA
71. GONZALO ANDRÉS LARA MARTÍNEZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE MÁFIL
72. GONZALO BARAONA BEZANILLA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PUMANQUE
73. GONZALO BUSTAMANTE TRONCOSO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE BULNES
74. GONZALO VERGARA LIZANA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PANQUEHUE
75. GUIDO CARREÑO REYES - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
76. GUILLERMO MARTÍNEZ SOTO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE TOLTÉN
77. GUILLERMO ROLANDO MITRE GATICA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE MARIQUINA
78. GUSTAVO TORO QUINTANA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAMÓN
79. HÉCTOR VEGA CAMPUSANO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE OVALLE
80. HERNÁN AHUMADA AHUMADA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PAIHUANO
81. HORTENSIA MORA CATALÁN - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE CALERA DE TANGO
82. HUGO VIDAL MERINO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CURACAUTÍN
83. ISAAC ALEJANDRO CUMINAO BARROS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE MELIPEUCO
84. ÍTALO CÁCERES LIZANA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE TOMÉ
85. IVÁN INFANTE CHACÓN - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PICA
86. JACQUELINE ROMERO INZUNZA - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE PITRUFQUÉN
87. JAIME ANTONIO BRIONES JORQUERA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVÍ
88. JAIME FRANCISCO ESCUDERO RAMOS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PIRQUE
89. JAIME VÁSQUEZ CASTILLO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
90. JAIME VELOSO JARA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE TUCAPEL
91. JAVIERA PAZ YÁÑEZ REBOLLEDO - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE CURACO DE VÉLEZ
92. JAVIER ARISMENDI VALENZUELA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE FRUTILLAR
93. JAVIER JARAMILLO SOTO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE VICTORIA
94. JAVIER TITO HUAYLLA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PUTRE
95. JAVIER UGARTE MANSILLA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE QUEMCHI
96. JEANNETTE ISABEL ANDRADE RUÍZ - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE SAN GREGORIO
97. JESSICA MUALIM FAJURI - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE MARÍA PINTO
98. JIMENA NÚÑEZ MORALES - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE PUYEHUE
99. JOEL OLMOS ESPINOZA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LA CISTERNA
100. JOHNNSON GUIÑEZ NÚÑEZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PEMUCO
101. JOHNNY ALEXIS PIRAINO MENESES - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LA CALERA
102. JONATHAN NORAMBUENA BARROS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE YERBAS BUENAS
103. JORGE ANDRÉS ROMERO MARTÍNEZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE GORBEA
104. JORGE EDUARDO ROMERO VILLALOBOS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE COBQUECURA
105. JORGE ELÍAS JIL HERRERA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE OLMUÉ
106. JORGE LOZANO ZAPATA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
107. JORGE MORALES SANHUEZA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE TREHUACO
108. JORGE RADONICH BARRA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CAÑETE
109. JOSÉ ALEXANDER FLORES OSORIO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CODEGUA



110. JOSÉ ALFREDO ROMÁN CHAVES - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LOLOL
111. JOSÉ ANDRÉS BARTOLO VINAYA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE HUARA
112. JOSE ANTONIO ARELLANO LYNCH - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE ROMERAL
113. JOSÉ AURELIO SÁEZ VINET - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE YUMBEL
114. JOSÉ COLIHUIL BINIMELIS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE FREIRE
115. JOSÉ ENRIQUE NEIRA NEIRA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE ANGOL
116. JOSÉ LINCO GARRIDO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE TIRÚA
117. JOSÉ LUIS MUÑOZ URIBE - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LA COSTA
118. JOSÉ MIGUEL CÁRDENAS BARRÍA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE FRESIA
119. JOSE MIGUEL MUÑOZ SÁEZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE MULCHÉN
120. JOSÉ MIGUEL TOBAR ARAVENA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PENCAHUE
121. JUAN CARLOS ABUD PARRA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE MACHALÍ
122. JUAN CARLOS ALFARO ARAVENA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE ANDACOLLO
123. JUAN EXEQUIEL ABARCA PADILLA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE COINCO
124. JUAN GALDAMES CARMONA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE RINCONADA
125. JUAN RAÚL ROJAS VERGARA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE SAN CLEMENTE
126. JULIO CÉSAR DELGADO RETAMAL - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PALENA
127. JUSTO ALEXIS ZULETA SANTANDER - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE ATACAMA
128. KATHERINNE MIGUELES MUÑOZ - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE VILCÚN
129. LESLIE PACHECO RAMÍREZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE NOGALES
130. LIDIA SILVA GARCÍA - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE CARTAGENA
131. LJUBICA KURTOVIC CORTÉS - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE TOCOPILLA
132. LUCIANO VALENZUELA ROMERO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LIMACHE
133. LUIS ALBERTO MOLINA MELO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE NINHUE
134. LUIS ALEJANDRO SEPÚLVEDA TAPIA

 - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PERQUENCO
135. LUIS BARRA VILLANUEVA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE MALLOA
136. LUIS BARRÍA ANDRADE - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE TIMAUKEL
137. LUIS MARTÍNEZ GALLARDO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE AYSÉN
138. LUIS ORELLANA ROCHA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE ERCILLA
139. MAGLIO HONORIO CICARDINI NEYRA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE COPIAPÓ
140. MANUEL DEVIA VILCHES - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
141. MANUEL MACAYA RAMÍREZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE COLLIPULLI
142. MANUEL RIVERA MARTÍNEZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LOS ANDES
143. MANUEL ZÚÑIGA AGUILAR - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE EL BOSQUE
144. MARCELA CHAMORRO MACÍAS - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE ALHUÉ
145. MARCELA TIZNADO FERNÁNDEZ - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE LEBU
146. MARCELO GONZÁLEZ FARÍAS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PLACILLA
147. MARCELO JÉLVEZ CÁRDENAS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE RÍO IBÁÑEZ
148. MARCELO MIÑAÑIR MATUS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE GRANEROS
149. MARCO ANDRÉS SILVA MALDONADO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CALBUCO
150. MARCO ANTONIO CARRILLO BRAVO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO
151. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ CANDIA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE ALGARROBO
152. MARCOS PATRICIO VARGAS OYARZÚN - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE QUEILÉN
153. MARÍA ELENA OJEDA BETANCOURT - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE PUERTO OCTAY
154. MARÍA ESTRELLA MONTERO CARRASCO - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE OLIVAR
155. MARIO ARAYA ROJAS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE DIEGO DE ALMAGRO
156. MARIO GONZÁLEZ REBOLLEDO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS
157. MARIO MEZA VÁSQUEZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LINARES
158. MARISELA JIMÉNEZ CRUCES - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE TORTEL
159. MARTA ANGÉLICA CARVAJAL CORTÉS - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE COMBARBALÁ
160. MATIAS JAIR TOLEDO HERRERA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO
161. MAURICIO ALARCÓN GUZMÁN - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE ARAUCO
162. MAURICIO ANTONIO QUIROZ CHAMORRO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PUTAENDO
163. MAURICIO CATONI CONTRERAS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE ÑIQUÉN
164. MAURO TAMAYO ROZAS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CERRO NAVIA
165. MIGUEL ARAYA LOBOS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE BUIN
166. MIGUEL MEZA SHWENKE - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LAGO RANCO
167. MOISÉS ANTONIO CARVACHO VARGAS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PAREDONES
168. NABIH SOZA CÁRDENAS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE MAULLÍN
169. NELSON ESTAY MOLINA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEMANA
170. ORLANDO SEVERO VARGAS PIZARRO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE ARICA
171. PABLO LUNA AMIGO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE MAULE
172. PABLO SILVA PÉREZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
173. PABLO VEGAS VERDUGO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LOS ÁLAMOS
174. PATRICIO ANDRÉS RIVERA BRAVO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE VICHUQUÉN
175. PATRICIO DANIEL PALLARES VALENZUELA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA
176. PATRICIO ELÍAS FERREIRA RIVERA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO
177. PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS
178. PATRICIO SUAZO ROMERO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE SAN IGNACIO
179. PATRICIO ULLOA GEORGIA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE COCHRANE
180. PAULA GÁRATE ROJAS - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE MELIPILLA
181. PEDRO HUMBERTO ARAYA ZEPEDA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PUNITAQUI
182. PEDRO PABLO MUÑOZ OSES - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE COLBÚN
183. RAIMUNDO AGLIATI MARCHANT - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE RANCAGUA
184. RENÁN CABEZAS ARROYO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN
185. RENÉ DE LA VEGA FUENTES - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ
186. RENE GARCÉS ÁLVAREZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE QUINCHAO
187. RICARDO FUENTES PALMA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE HUALQUI
188. RICARDO JARAMILLO GALINDO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LAUTARO
189. RICHARD GODOY AGUIRRE - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE POZO ALMONTE
190. RICHARD LEONELLI CONTRERAS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LUMACO
191. ROBERTO ULISES PÉREZ CATALÁN - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE MAIPO
192. RODRIGO DÍAZ BRITO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CATEMU
193. RODRIGO MONTERO CUEVAS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE FLORIDA
194. RODRIGO RAMÍREZ PARRA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE RETIRO
195. RODRIGO VALDIVIA ORIAS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI



196. RODRIGO VERA RIQUELME - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PENCO
197. ROLANDO HERNÁN SILVA FUENTES - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
198. RUBÉN ADOLFO CERÓN GONZÁLEZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PICHIDEGUA
199. RUBÉN MÉNDEZ VENEGAS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS
200. SACHA RAZMILIC BURGOS - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE ANTOFAGASTA
201. SANDRA BOBADILLA CISTERNA - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE ANTUCO
202. SEBASTIÁN ALONSO RODRÍGUEZ FUENZALIDA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE QUINTA DE TILCOCO
203. SEBASTIÁN ÁLVAREZ RAMÍREZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PUCÓN
204. SEBASTIÁN CRUZAT CÁRCAMO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE RÍO NEGRO
205. SEBASTIÁN FLORES LABARCA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE MARCHIGÜE
206. TATIANA VÁSQUEZ BARRIENTOS - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE RÍO VERDE
207. TEÓFILO PEDRO MAMANI GARCÍA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE COLCHANE
208. TOMÁS GÁRATE SILVA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE PUERTO VARAS
209. TOMÁS VODANOVIC ESCUDERO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ
210. UBERLINDA AQUEA BARRAZA - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
211. VALENTÍN GERÓNIMO VIDAL RUBIO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LA ESTRELLA
212. VERÓNICA ARROYO ARANCIBIA - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE MOSTAZAL
213. VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LOS SAUCES
214. VÍCTOR RUBÉN ANGULO MUÑOZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LLANQUIHUE
215. VIVIANA CUELLO RIVERA - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE MARÍA ELENA
216. VLADIMIR FICA TOLEDO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE LAJA
217. WILDO RICHARD FARÍAS GONZÁLEZ - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE TENO
218. YAMIL ETHIT ROMERO - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ
219. YUSEF SABAG ARANEDA - ALCALDE DE I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO
220. ZANDRA MAULÉN JOFRÉ - ALCALDESA DE I. MUNICIPALIDAD DE EL MONTE
221. CECILIA GLADYS VERGARA - Secretaria - División de Municipalidades
222. Jefe de Gabinete (S) - Gabinete
223. Jefe Departamento(S) - Departamento Finanzas Municipales
224. JOSE ANTONIO PALOMINO - Encargado (S) - Unidad de Analisis Financiero
225. PABLO PIÑONES - Asesor (a) Jurídico - Gabinete
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